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SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
 
Sujeto Del Proceso  
Colregistros S.A.S 
 
Proceso  
Liquidación Judicial  
 
Asunto  
Designa Liquidador  
 
Expediente  
37504 
 

I. ANTECEDENTES  
 

1. Mediante Auto 2022-01-062535 de 11 de febrero de 2022, se convocó a la audiencia 
de incumplimiento del acuerdo de reorganización mediante mecanismos virtuales, 
para el día 24 de febrero de 2022 a las 09. 00 a.m. 

 
2. En audiencia celebrada el 24 de febrero de 2022, se reiteró los incumplimientos por 

gastos de administración, motivo por el cual, al no haber fórmulas de normalización 
a los incumplimientos presentados, de acuerdo con lo señalado en los artículos 45.1, 
45.2, 45.3, 46 y 47.1 de la Ley 1116 de 2006, se procedió a decretar la terminación 
del acuerdo de reorganización de la concursada y como consecuencia de lo anterior, 
la apertura del proceso de Liquidación Judicial.  

 
II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO  

 
En atención a la orden impartida por este Despacho en la audiencia de incumplimiento 
celebrada el día 24 de febrero de 2022, contenida en el Acta 2022-01-114349 del 04 de 
marzo de 2022, se procederá a la designación de liquidador de la sociedad Colregistros 
S.A.S en Liquidación Judicial.  
 
En mérito de lo expuesto, el Superintendente Delegado de Procedimientos de Insolvencia,  
 

RESUELVE 
 
Primero. Designar como liquidador de la sociedad concursada, de entre los inscritos  
 la lista oficial de auxiliares de la justicia de la Superintendencia de Sociedades, a: 
 
 

Nombre MARTHA CECILIA SALAZAR JIMÉNEZ 

Cedula de Ciudadanía 30300602 

Contacto  Dirección: Calle 64 No. 4ª-18 
Teléfonos 7329097 - 3148224908 
E-mail macesa_44@hotmail.com 

 
En consecuencia, se ordena al Grupo de Apoyo Judicial de esta Entidad:  
 

1. Comunicar al liquidador designado la asignación de este encargo. Líbrese el oficio 
correspondiente. 

 
2. Inscribir esta designación en el registro mercantil.  
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Segundo. Ordenar al liquidador de Colregistros S.A.S en Liquidación Judicial estarse a lo 
resuelto en la audiencia de incumplimiento celebrada el día 24 de febrero de 2022, 
contenida en el Acta 2022-01-114349 del 04 de marzo de 2022.  
 
Tercero. Ordenar al liquidador que de conformidad con el artículo 2.2.2.11.8.1 del DUR 
1074 de 2015 modificado por el artículo 22 del Decreto 991 de 2018, el artículo 603 del 
Código General del Proceso y la Resolución 100-00867 de 2011 de la Superintendencia de 
Sociedades, preste dentro de los cinco (5) días siguientes a su posesión, caución judicial 
por el 0,3% del valor total de los activos, para responder por su gestión y por los perjuicios 
que con ella llegare a causar, la cual deberá amparar el cumplimiento de sus obligaciones 
legales, incluyendo las generadas del ejercicio de su labor como secuestre de los bienes 
de la concursada. La referida caución judicial deberá amparar toda la gestión del liquidador 
y, hasta por cinco (5) años contados a partir de la cesación de sus funciones.  
 
Cuarto. Los gastos en que incurra el referido auxiliar para la constitución de la citada 
caución serán asumidos con su propio peculio y en ningún caso serán imputados a la 
sociedad concursada.  
 
Quinto. Advertir que el valor asegurado de la caución judicial no podrá en ningún caso ser 
inferior a veinte salarios mínimos legales mensuales vigentes (20 SMLMV).  
 
Se advierte al auxiliar de justicia que, en caso de incrementarse el valor de los activos, 
dentro de los tres días siguientes a la ejecutoria del auto por medio del cual se aprueba el 
inventario valorado de bienes, deberá ajustar el valor asegurado de la póliza presentada.  
 
Sexto. Ordenar al liquidador de conformidad con las Circulares Externas 100–00001 de 26 
de febrero de 2010 y 201-000011 de 1 de diciembre de 2014, expedidas por la 
Superintendencia de Sociedades, la entrega de estados financieros de fin de ejercicio del 
período comprendido entre el 1 de enero a 31 de diciembre de cada año y estados 
financieros de períodos intermedios cada cuatro (4) meses, esto es, con cortes a 30 de abril 
y 31 de agosto de cada año, utilizando los formatos diseñados para el efecto y siguiendo 
las instrucciones que suministra esta Entidad, los cuales deben ser rendidos dentro de los 
cinco (5) primeros días hábiles del mes siguiente a la fecha de corte del periodo intermedio 
correspondiente y la de fin de ejercicio a más tardar el 31 de marzo de cada año.  
 
Séptimo. Advertir al liquidador que el marco técnico normativo de información financiera 
que debe aplicar durante el proceso, es el previsto en el Decreto 2101 de 22 de diciembre 
de 2016, por medio del cual se adiciona un título al Decreto 2420 de 2015, Único 
Reglamentario de las Normas de Contabilidad, Información Financiera y de Aseguramiento 
de la Información. En consecuencia, sin perjuicio de la información periódica, el liquidador 
deberá presentar dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha de entrega de libros y 
documentos de la sociedad, un estimativo de gastos del proceso, indicando concepto, valor 
mensual y término. En todo caso el juez ejercerá las facultades del artículo 5.3 de la Ley 
1116 de 2006, cuando se remitan los respectivos contratos o nombramientos.  
 
Octavo. Advertir al auxiliar de la justicia, que con la firma del acta de posesión queda 
obligado a acatar el manual de ética y conducta profesional para los auxiliares de la justicia 
de la lista administrada por la Superintendencia de Sociedades, contenida en la Resolución 
1100- 006746 de 20 de noviembre de 2020, que hace parte de la reglamentación del 
Decreto Único Reglamentario 1074 de 2015; e inmediatamente después del acta de 
posesión deberá suscribir el formato de compromiso de confidencialidad contenido en la 
Resolución 100- 006746 de 20 de noviembre de 2020 e informar sobre el acaecimiento de 
cualquier hecho que pueda ser constitutivo de conflicto de interés o que pueda afectar 
negativamente el ejercicio de sus funciones.  
 
Noveno. Ordenar al liquidador que, una vez posesionado, proceda de manera inmediata, 
a inscribir la presente providencia en las oficinas de registro correspondientes, a efectos de 
que queden inscritos los embargos. 
 
Décimo. Ordenar al liquidador que, transcurrido el plazo previsto en el artículo décimo 
primero del auto terminación del acuerdo de reorganización y apertura del proceso de 
liquidación judicial, cuenta con un plazo de un (1) mes, para que remita al Juez del Concurso 
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el proyecto de calificación y graduación de créditos y derechos de voto, así como los 
documentos que le sirvieron de soporte para su elaboración, junto con el inventario valorado 
de bienes de la sociedad o la certificación de inexistencia de activos debidamente suscrita 
en conjunto con el contador público de la sociedad, para surtir el respectivo traslado y 
proceder de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 1116 de 2006.  
 
Décimo Primero. Advertir al liquidador que una vez ejecutoriada la providencia de 
calificación y graduación de créditos, derechos de voto e inventario valorado de bienes, 
deberá ajustar los estados financieros correspondientes.  
 
Décimo Segundo. Ordenar al liquidador que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
50.12 de la Ley 1116 de 2006, oficie a los jueces de conocimiento de procesos de ejecución 
o de aquellos en los cuales se esté ejecutando la sentencia, con el propósito de que remitan 
al juez del concurso todos los procesos de ejecución que estén siguiéndose contra el 
deudor, hasta antes de la audiencia de decisión de objeciones, con el objeto de que sean 
tenidos en cuenta para la calificación y graduación de créditos y derechos de voto, 
advirtiendo en dicha comunicación que los títulos de depósito judicial a convertir, deberán 
ser puestos a disposición del número de expediente del portal Web transaccional del Banco 
Agrario de Colombia, el cual suministrará en sus oficios.  
 
Décimo Tercero. En virtud del efecto referido del artículo 50.5 de la Ley 1116 de 2006, el 
liquidador deberá dentro de los diez [10] días siguientes a su posesión, reportar las 
respectivas novedades de retiro de personal ante las entidades de salud y pensión e iniciar 
la gestión para depurar la deuda con dichas entidades.  
 
Décimo Cuarto. El liquidador deberá remitir al Despacho la relación de contratos de trabajo 
vigentes a la fecha de apertura del proceso, indicando el cargo, salario, antigüedad y 
verificación de aportes a la seguridad social.  
 
Décimo Quinto. Ordenar al liquidador que una vez ejecutada la orden dispuesta en el 
ordinal anterior, remita al juez del concurso las pruebas de su cumplimiento.  
 
Décimo Sexto. Ordenar al liquidador la elaboración del inventario de los activos del deudor, 
el cual deberá realizar en un plazo máximo de treinta (30) días a partir de su posesión y 
enviar a esta Entidad vía internet bajo el aplicativo Storm en el informe 25 (inventario 
liquidación judicial). Dichos bienes serán avaluados posteriormente por expertos que 
designará este Despacho, si hay lugar a ello.  
 
Décimo Séptimo. Advertir que para la designación del perito avaluador, el liquidador 
deberá proceder conforme a lo dispuesto en los artículos 2.2.2.13.1.1 y siguientes del 
Decreto Único Reglamentario 1074 de 2015 y el artículo 226 del Código General del 
Proceso, y conforme a las pautas de austeridad propias del proceso de liquidación judicial.  
 
Advertir que en caso de que la sociedad (i) cuente con activos sujetos a registro deberán 
allegarse los correspondientes certificados de tradición y (ii) no cuente con activos, deberá 
remitir una certificación suscrita conjuntamente con el contador público de la concursada, 
la cual dé cuenta de la inexistencia de activos.  
 
Se advierte al liquidador que el perito que designe debe cumplir con el lleno de los requisitos 
legales establecidos en la Resolución 100-001920 de mayo de 2017 de la Superintendencia 
de Sociedades, y estar inscrito en el Registro Abierto de Avaluadores, de conformidad con 
lo establecido en la mencionada resolución.  
 
Décimo Octavo. Advertir al liquidador que los avalúos presentados sin la debida 
designación del juez de insolvencia, no tendrán validez en el proceso y los gastos que en 
él se incurran serán a su cargo. 
 
Décimo Noveno. Advertir al liquidador que, en caso de detectar alguna irregularidad o 
inconsistencia en la información contable suministrada por el ex representante legal, deberá 
iniciar las acciones legales respectivas, ante las autoridades competentes.  
 



4/4 
AUTO 

2022-01-129879 
COLREGISTROS S.A S EN REORGANIZACION  

 

 

Vigésimo. Ordenar al liquidador que, dentro de los cinco (5) días siguientes a su posesión, 
verifique cuáles contratos son necesarios para la conservación de los activos y solicite al 
juez del concurso autorización para continuar su ejecución, conforme lo establece el artículo 
50.4 ibídem.  
 
Vigésimo Primero. Advertir al liquidador que deberá realizar las gestiones 
correspondientes a efectos de determinar la existencia de posibles devoluciones de dinero 
a favor de la sociedad y realizar los trámites de reintegro correspondiente, para lo cual el 
auxiliar de la justicia deberá informar al Despacho sobre las solicitudes de devolución 
efectuadas, periodos y valores reclamados, allegando copia de la reclamación elevada, 
para que obre en el expediente y reportar periódicamente al juez de insolvencia sobre el 
avance la misma.  
 
Vigésimo Segundo. Ordenar al liquidador comunicar sobre el inicio del proceso de 
liquidación judicial a todos los jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los 
notarios y cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de restitución, o de 
ejecución especial de la garantía sobre bienes del deudor, a través de medios idóneos 
(correo electrónico, correo certificado o notificación personal), transcribiendo el aviso 
expedido por esta Entidad.  
 
Vigésimo Tercero. Advertir al liquidador que la etapa de venta de bienes, conforme lo 
establece el artículo 57 de la Ley 1116 de 2006, está a cargo del auxiliar de la justicia quien 
deberá adelantar la debida diligencia tendiente a la verificación de la calidad de las partes 
compradoras, antecedentes, socios, procedencia de recursos, verificar las listas 
pertinentes, evitando el riesgo de lavado de activos y de la financiación del terrorismo.  
 
Vigésimo Cuarto. Advertir al liquidador que deberá proceder en forma inmediata a 
diligenciar e inscribir el formulario de ejecución concursal ordenado en el artículo 
2.2.2.4.2.58 y concordantes del Decreto 1835 de 2015, y remitir copia del mismo con destino 
al expediente.  
 
Vigésimo Quinto. Poner en conocimiento del auxiliar de la justicia que, durante el proceso, 
este Despacho se abstendrá de proferir providencias que le informen de nuevos memoriales 
radicados con destino al expediente, por tanto, deberá consultar el mismo y otorgar el 
trámite respectivo.  
 
Vigésimo Sexto. Advertir al liquidador que de conformidad con lo previsto en el Decreto 
Único Reglamentario 1074 de 2015, en diversas materias relacionadas con los procesos 
concursales, antes de posesionarse en el cargo de liquidador, el auxiliar deberá confirmar 
los medios de infraestructura técnica y administrativa con los que cuenta y el grupo de 
profesionales y técnicos que le prestarán servicios en el ejercicio del cargo. Tanto los 
medios de infraestructura técnica y administrativa, como el grupo de profesionales y 
técnicos se mantendrán y estarán disponibles durante todo el proceso de liquidación 
judicial.  
 
Notifíquese y Cúmplase, 
 

 
SANTIAGO LONDOÑO CORREA   
Superintendente Delegado de Procedimientos de Insolvencia 
 
TRD: ACUERDOS 
 
 
 
 
 


